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convocado para proveer en propiedad una p18za de Perito In
dustrial (Sección Mecánica) para preslar senicios de Jefe de
talleres provinciales de esta Dlputación de S¡H.tundcr, vacante
eil ]a plantilla de funcionarios de estu Corporación, según anun
cios insertos en los "Boletines Oficia!es»de la provincia y de!
-Estado correspondientes á los diil-':i 5 de noviembre de ]971 y
21 de enero de] pl"CSente ano, respectivamente.

Presidente: Don Antonio Fernúndez Enriquez, Diputado de
la Corporación provincial do S"lnlander, PresidC'nte de la Co
misión de Personal de la misma

Vocales: Ilustrísimo S8110r don BeJarmino Cartía García, Jefe
provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, en representación de la Dirección Gellu
rul de Administración Local; don Antonio Acebes Chamarra,
Catedrático de la Escuela de lngenieria T(~cn:ca -Industrial, en
representación del profesorado oficial dlü Eslado; don Gerardo
Ortiz Hazas, en representación del Colegio OfIcial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Santander, y don Fermil1
Madraza Revilla, Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras
de la Diputación de Santander.

Secretario: Don Ricardo Alonó,o Fernández, Secretario gene,
.ral de la Corporación provincial de Santander.

Se hace público que el Tribunal designado para juzgar los
méritos de los aspirantes se constituirá a tal efecto en el Pa
lacio de la Corpor3.ción provincial de Santander, a las doce ho
ras del día 29 de agosto del presente año.

Santander, 31 de julio de 1972.-El Presidente, R. Gonzálcz
Echegfl.l'uy.-El Secretario general, Ricardo Alonso Fernández.
5.247·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de earreno (Can
deis). por la que se anuncia convocatoria de oposi
ciones paia cubJ'ir, en propiedad, Hna pla_za "!e Guar
dia de ia Policía lI-Iunicipal.

Con la debida <luturización de la Junta Calificadora de aspi
rantes a Destinos Civiles, con arreglo a los preceptos legales per
tinentes y en virtud de aC11Crdos adoptados pn( este AyuntA.mien
to, se anuncia oposición para cubrir en propiedad una plaza de
Policía Municipal figurada en plantilla con arreglo él las siguien
tes bases:

1. a La plaza estarH, dotada con un sueldo case anual de
14.000 pc~ctas y una retribución eomplemenLaria de otras 14.000,
m:·!.s dos pagas extraordinarias :,nuales y ciernas emolumentos
leg<Jles y volunt.arios.

2." Son condiciones generales de cur8.cid<td para el desem -e·
ño do la plaza:

al Ser español, varén y tener cumplidos los veintiún años,
sin exceder de los CL.arenta y cinco.

.b) No estar incluido en ninguno de Jos ca,;os del artículo ::l6
dd Reglamento de Funcionarios de Administración Local de
30 de mayo de 1952_

el Observar buena conducta.
d) Carecer de antocedentes penalo.,.
el No padecer enfermedad o defecto Jisico que impida el

normal ejercicio de la función.
f) Adhesión al ;0riosoMovimiento Nacional.
gl Acreditar las condiciones de apUtud y preparación espe

CíflCU que se exigen en esta. convocatorit1. .

3." Las solicitudes para tomar parte en la oposición debB
nin present:arse en el Registro Cenera] del A,I/untamiento, duran
te un plazo de trein'a (30) días hábiles, en las horas de ofici
na (de nueve treinta a trece horas) contados desde el día si
guiente al de la publicación de este anuncio de convocatoria ?n
el ~BoJeFn Oficial" (lela provincia, haciendo constar en la mis
ma Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas
pl.ra el desempefío del carg9, baiu su pCI'$onal responsabilidad.

4.~ El Ayuntamiento resolverá sohre las solicitudes para la
práctica de los ejercicios y publicflrá la relación de los admi
tidos y de los que no lo sean en el ..Boletín Oficia]" de la pro
vincia, así como la composición dol Tribunal y fec:la de comien
zo de los ejercicios.

5." La fecha y lugar de lus úruebas de aptitud se anunciarán
a menos, con quince días de antelacióJll, después de transcurri,
dos dos meses desde la publicación de la convocatoria en el
«Bolc:~.l Oficial" de la provincia.

6.'~ Las pruebas de aptitud se compondrún de dos ejercicios:
1.,) Escritura al rl,iclado de un párrafo de cualquier obra

que decida el Tribunal y resolución de operaciones aritméticas
elementales.

2.° Ejercicio oral para desarrollar un tema sacado a la suer
te, en el plazo máximo de quince minutos, entre los que figuren
on el siguiente programa:

1. El Ayuntamiento; El Pleno la Comisión Permanente el
Alcalde. ' ,

2. Cc,m9-Ctencia Municipal: Obligaci'Jnes mínimas de los Ayun
tamientos.

;~. Obras y Servicios municipales. Formas de gestión de los
servicios.

4. Personal de las Corporaciones Locales, Situaciones admi
ni,c:trati\fl.s eJe ie,:; ft'!l':.ionarios municipales.

S. Haciendas Locales; Idea general de los ingresos munici
pales.

6. El Orden Pl1blico: Concepto general. Facultades de los AI
calof's en esta materia.

7. De los í\m·:;ionarios de Servicios Especiales. Funcionarios
que usad armas.

8. Denunc;as: Su formalización. Multas: Cómo y cuándo se
Jmponcn.

9. El Código de la Circulación: Idea general el mismo. Fa
cultades de Jos Ayuntamie"los y Policia Municipal en esta ma
teria.

lO. Ll Código de Circulación: Extensión. Definiciones y Orga
nismos especiai35 (capitulo 1 y lIJ.

11. Normas generales de circulación. Circulación de peatones.
De vehículos de tracción animal y de automóviles (capítu
lo lIl, IV Y V).

12. De la Circulación urbana: De la circulación de bicicletas
y vehículos análogos. De la circulación de autobu'ses, tranvias y
trolebuses. Del alum;)rado de los vehículos (capítulos VI, VII,
VIII Y IX).

13. De las sel1ales de Circulación. Servicios públicos ur~

banos para viajeros. Transportes colectivos (capítulos X, XI,
XII ':-/ XHIJ.

14. De las condiciones que deben reúnir lt>s automóviles para
que sea permitida su circulación !capítulo XIV).

15. Infracciones, denuncias y multas sobre circulación ca~

pituio XV1IJ.
16. Comportamiento y compostura en los actos de servicio.

Tra10 a las autoridadEs y público.
17. Policía sobre Industria y Comercio. Sanitaria, abasteci

micnL: y qloralidad.
18. Concojo de CareflO: Extensión. Limites, situación división

parroquial, servicios y vías públicas más impurtantes. Población
y motivos turísticos, artísticos, deportivc5 y económicos,

8. a Una vez concretadas las calificaciones de los ejercicios
de la oposición. el Tribunal establecerá un prelación entre los
cpositores aprobados, de acuerdo con la puntuación obtenida,
consider$.ndosü como mérito especifico para el mejoramiento de
la misma, el poseer permiso para conducir vehículos. El cita
do Tribunal pmpondrá al Ayuntamient.o al aspirante que hubiere
arrojado mayor calíficación para cubrir la ¡:laza objeto de ads
cripción.

El Tribunal estará constituido por el señor Alcalde-Pre~iden

te, y por los Vocales,siguientes: Representant.e del Profesorado
Oficial; de la Dirección General de Administración Local; de
la Jefatura Provjncial de Tráfico; Jefe Policfa Municipal de Ca
rreüo y actuando ele Secretario el de la Corporación municipal.

9. a El aspii'anle propuesto para el nombramiento de Guar
dia Municipal aportará a la Secretaria municipal, y dentro del
plcao de treinta días hábiles a partir de la fecha de califica
ción de les ejerciciC's, los documentos que se indican a con ti
nu()ción.

al C~rtjficado de nacimiento, legalizado en su caso.
b) Declaración jurada de no haliarse comprendido en ningu

no de los casos de incapacidad >'t Que alude el articulo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Ac!ministración Local y de no
haber sido expulsu{'o de ningün ernpLlo del Estado, provincia,
municipio y Organismo alJtó.iQnlO de la Administración.

el Certificado de la Alcaldía de buena conducta.
d) Ce"üficado negativo de antecoóentes penales.
el Certificado de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.
fl Certificación facultativa oficial de no padecer enfermedad

u dcflpcto fisico que impida el normal desempcno del cargo.

10. las condicion=s físicas se acreditarán y apreciarán por
lm facultativo titu]i:1r designado por el Ayuntamiento, que hará el
reconocimienlo médico de los aspirantes con anterioridad a la
prúdica de los ejercicios de la oposición, a cuyo acto t'3ran
convccad~; tocIos les USúirantBs admitidos.

En el caso de que r'gün nsp!mnle disienta del. informe médi
co emitido por el citado facutla1.ivo, podrá acreditar mediante
certifica.cié:J médica de Hptitud p"ra el cargo, solicitando i for
mes, en dicho caso, el Ayuntamiento del Colegio Médico para
decidirla admisión o no del soliciti'ln1:e.

11. El nombrado tomará, po~;csión d21 cargo, ante el señor
Alcnlde, 0)1 el plazo de t,reiMa (.10) (>:'" h::'tbiles, a contar des

'pe el dia siguiente al do la notificflción del acuerdo correspon
dienl,Q [d interesado.

12. En lo no previsto p.n las VC';('lllcs bases regirá la Ley
dé Rúgimen Local, do 2,~ de' ju!lio ne 1953, Reglamento de Fun
cionarios de AeJminls.ración Lo(n!, Hcglamento General de Opo
sicionC.J y Concursos, de 10 de mayo de }fl:Yi, circu:ares de la
Dirección General de Administración Local y demás legislación
aplicable.

Candás, :3 de julio de 1972,--El Secretario, Francisco Rendue··
les Hourtouut.~El Alcalde, Ramón Rodríguez Artime.-4.903E.


